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AS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

ENTIDAD:

1. Notas de Desglose

Las principales cuentas del de actividades se integran a continuación:

Las principales cuentas del de situación financiera se integran de la siguiente maneral

Mes_SEEIIEüBRE 29ll!

Los ¡ngresos propios son recaudados

al mes por las cuentas de inversión y product¡vaLos oroductos financieros fueron los

Los otros ingresos corresponden a

un presupuesto original autorizado por la cantidad de $63,514,1
'494.1 89.34 reoresentando el 49

a Septiembre es de

Comentarios o Integraciones

Bancomer, S.A, cta, 0100516090

Bancomer, S.A cta 0155876095

Bancomer, S,A, cta, 0101885642

Bancomer. S.A. cta, 0100765597

Bancomer. S,A cta. Estatal 0110271543

Bancomer, S A cta. Federal 0110271438

19,311,302 91

Bancomer,SA cta 1365609070

11 ,119,460 72

1.025,106 40

del Estado de Méxlco

Federal

D¡versos

CUENTAS POR COBRAR A C.P.

corresoonde a subsidioimporte a cargo del Estado de



ACTIVO FIJO /ALOR DE ADQUISICION

/AtOR DE REEXPRESION

151,043,464 7l

VALOR TOÍAL DEL BIEN 151 .043,464 7(

DEPRECIACION HISTORIC¡.

DEPRECIACION REEXPRESADA

35,455,788.3t

VALOR TOTAL DE DEPRECIACION 35,455,788 3t

VAI.OR NETO DEI ACTIVO FUO 1 1 5,587,676.31

-os activos se registran al valor histórioo de adquisición y la reexpresión de acuerdo al Manual Único de Contab¡lidad Guberñamental
rara las Dependencias y Entidades Púqlicas del Gobierno y Municipios de Estado de México, la depreciación se real¡za en línea recta d€
¡cuetdo a los porcentajes publicados qn el f\ilanual a que se hace referenc¡a para le reexpreslórl. El valor del terreno se reg¡stró d€
¡cuerdo al Certifcado de clave y valor cfrtastral emit¡do por la Autoridad Catastral Mun¡c¡pal

RETENCIONES A FAVOR DE TERCEROS Retenclón ISR sobre sueldos

Pens¡ón Al imentic ia

Retención 10Plo Honorariot

Seguro de separación Indiv¡dual izado

Cuota slndical

Retenclón,2 y ,5 por Obra

2'16,878 26

0 0 0

-0.4c

0 0 c

0.0c

455.501.11

SUMA 672,378.97

:l Lli R es el retenido de sueldos, cantidad que debe ser enterada a más tardar el día 17 del mes siguiente a su retención vía Internet E
;aldo de retención de Obra es por las supervisione$ de las obras real¡zadas en el TESH La cuota sindical, es la retenida a los
rabajadores sindicalizados.

OTRAS CUENTAS POR PAGAR Gobierno del Estado de México

Luz y Fuer¿a del Centro

Iesorería de la Federacion

Inst i tuto Mexlquense de Infraestructura Educat lva

Innovacion de Alta Tecnologfa Dldact ica, S.A, de C,V.

Indusstr ias Teleternik,  S A, de C V

Bruno Getsemani Gal ic¡a Moreno

Con¡ngar Construcc¡one5, S,A, de C.V,

Constructora Hernández y Mol ina, S A de C,V

ARUS CONSTRUCCIONES, S,A. DE C,V,

Manuel Reyes v¡ l laviecenclo

Comercial lzadora Hidro Enveronment,  S.A. de C,V.

Gu¿man Tel lo de Meneses, S.C.

Cheques de Sueldos en Circulaclón TESH personal

0 1 5

90,225 00

458.47

1,589,995 45

40,226 50

1,853,680.00

ozY co

2,515,167.51

4,686,036 64

86,347 49

46,859 85

6,476 7C

o 2 É

20,348 0C

SUMA 10,936,491.5t

El importe a favor del Estado de México corresponde a los estímulos del personal operativo y a un curso de capacitación otorgado a
través del Instituto de Profesionalización. El saldo a favor de Luz y Fuerza del Centro es un lmporte que nos cargó la institución antes
mencionada antes del decreto de extinf:ión, del cual no se ha realizado alguna gestión de cobro por alguna autoridad. Los saldos a favor
del IMIFE conesponden a la supervi$ión dr) obra y al saldo de la construcc¡ón del edific¡o un¡dad académica departamental para
gastronomía y terminación 1á etapa d t¡dificio de centro de cómputo. El importe a favor de la Tesorería de la Federación corresponde a
remanente de subsidio federal sujeto a devolución. Lori diferentes importes a proveedores por las adquis¡ciones efectuadas en el mes de
diciembre. Los saldos de coningar y Cbnstrudora Hernández y Molina corresponden a construcción de edificios de información, como d€
centro de cómputo; los saldo a favor Qe Manuel Reyeri, Comercializadora Hidro, corresponde a la creacion de pasivos por la cancelación
de cheques en tránsito, de acuerdo al Manual Único de Contabilidad Gubernamental Asi mismo existe un saldo de cheques de sueldo er
circulación por $20,348 00



2. Notas de Memoria

Las cuentas cte orden que se reg¡stran, son las del control presupuestal, por lo tanto el presupuesto ar.rtorizado queda

integrado, como sigue:

CUENTAS DE ORDEN Saldo al 30 de Septiembre de 20:18

-ey de Ingresos estimada 61,444,683.88

-ey de Ingresos por Ejecutar 14,213,803.58

-ey de Ingresos Recaudada 53,230,880.30

El presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018 esta integrado como sigue

CUENTAS DE ORDEN Saldo al 30 de Septiembre de 2018

rresupuesto de Egresos Aprobado Gtos. Func. 59,828,661.00

Presupuesto de Egresos Aprobado Transf.Asig 7,775,455.O0

Presupuesto de Egresos Aprobado de lnter 2",540,567.88

Presupuesto de Egresos Aprobado Inv. Publica 1,000,000.00

Presupuesto de Egresos Aprobado Elienes M. 2t,300,000.00

Presupuesto de Egresos Aprobadp Total 67,444,68t.88

Presupuesto de Egresos por Ejercer Gtos. Func 25t,975,282.80

Presupuesto de Egresos por Ejercer Transf.Asig 1,272,476.67
)resupuesto de Egresos por Ejercer de In ir,540,567.88
rresupuesto de Egresos por Ejercer Inv. Pública 1.,000,000.00
rresupuesto de Egresos por Ejercer Bienes M. 1,762,167.25
tresupuesto de Egresos por Ejercer Total 35,950,494.54
rresupuesto de Egresos Comprometido Gtos. Fur

)resupuesto de Egresos Comprometido Transf.At

rresupuesto de Egresos Comprometido lnversión

rresupuesto de Egresos Comprometido Bienes M

Presupuesto de Egresos Compronnetldo Total

Presupuesto de Egresos Pagado Gtos Func.

Presupuesto de Egresos Pa¡¡ado Transf Asig. 502,978.39

Presupuesto de Egresos Pagado Inl'ersión Públici

Presupuesto de Egresos Pagado Bienes Muebles '.t,737,832.75

Presupuesto de Egresos Pagado 1-otal 31,494,189.34

PRESUPUESTO DE INGRESOS AUTORIZADO iubs¡d¡o Estatal

iubsidio tederal

nsresos Prooios

25,993,543.00

24,259,288.00

14,651,285.00

SUMA 64,904,116.00

'RESUPUESTO DE EGRESOS AUTORIZADO Seru¡c¡os Personales

Mlateriales Y Suministros

Servicios Generales

[ransferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Bienes Muebles, Inmuebles E lntang¡bles

Inversión Pública

Deuda Pública

43,753,951.00

5,257,132.00

r.0,817,578.00

L,775,455 00

2,300,000.00

1,000,000.00

SUMA 64,9(M,116.00



3. Notas dl G¡

ANTECEDENTEq
Gonstitución

V Realizar el 
froCeso

Patrimonio

ll Las aportafiories,

y tecnológicas que permitan el avance del conocimiento, el desarrollo de la enseñanza
social de los recursos naturales y materiales que contribuyan a la elevación de la

lll Colaborar gon los sectores privado y social en la consolidación del desarrollo tecnológico y soc¡al de la comunidad;

lV. Realizar oroqramas de vil' :
desarrollo tecflolfgico y social;

lll. Los legadps, donaciones y
señale como fideicomisar¡o;

de Huixquilucan es un Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal, con
de conformidad con el decreto publicado el 29 de agosto de 1997, en la Gaceta del

aptos para la aplicación y generación de conocim¡entos, con capacidad
problemas, con sentido innovador que incorpore los avances científicos y lecnológicos
de acuerdo a los requer¡mientos del entorno, el estado y el país;

nac¡onal y universal espec¡almente la de carácter tecnológ¡co.

bienes otorgados en su favor, y los productos de los fideicomisos en los que se le

con los sectores público, privado y social que contribuyan a la consolidación del

con actividades curriculares debidamente planeadas y ejecutadas; y

Vl Promover lF cultura regional,

El TESH imnJrte las siguientes

- Ingenieria ilileoatrónica

- Ingeniería fn $istemas

- Licenciatur{ en Biología

- Licenciatur{ er¡ Administración

- Licenciatur{ e¡ Gastronomía

El patrimonio del Tecnológico constituido por:

I Los ingresls que obtenga por los que preste en el ejercicio de sus facultades y en el cumplimiento de su objeto;

subsidios y apoyos que le otorguen los gobiemos federal, estatal y munic¡pal;



lV Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualqu¡er título legal para el cumplimiento de su obieto; y

V Las utilidades, intereses, dividendos, rendimienk¡s de sus bienes, derechos y demás ingresos quer adquiera por cualquier

tí tulo legal.

RÉGIMEN FISCAL

El Tecnológico, en su función de organismo públ¡co descentralizado, de carácter estatal, está siujeto al régimen fiscal

siguiente:

a) No es contribuyente del lmpuesto Sobre la Renta de acuerdo al artículo 79 de la ley

d) Debido a que no efectúa actos gravados para efectos del lVA, no está sujeto a la Ley clel lmpuesito al Valor Agregado, el

IVA pagado en adquisiciones de bienes y servicios se adiciona a la inversión o al gasto

e) Está obligado a hacer aportaciones al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios y Servicios

Sociales a los Trabajadores del Estado (ISSEMYM).

PRINCIPALES POL|TICAS CONTAEILES

A continuación se presenta un resumen de las políticas contables más significativas utilizadas en la preparación de los

estados financieros.

a) Preparación de estados¡ financieros

Los estados f¡nanc¡eros que se acompañan se prepararon de acuerdo con las práct¡cas contables establecidas en el Manual
único de Contabilidad Gubernamenlal para las Dependencias y Entidades Públicas del Gob¡erno y t\¡unicipios del Estado de
México, siendo la principal, la contenida en los principios de contabilidad gubernamental, cabe mencionar que esta práctica

coincide en sus puntos principales con las Normas de Información Financiera.

b) Efectos de la inflación rsn la inlformación fin,anciera

De ¿rcuerdo al Manual Único de Contabilidad Gutrernamental para las Dependencias Y Elntidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México (Llndécima Edición) 2012. Tomando como referencia la NIF B-10 emitida por el Consejo
Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera, A C. y considerando que en los últimos 7
años la inflación en la economía rnexicana no ha rebasado el 10% anual, se ha decidido no aplilcar el procedim¡ento de
evaluación de los estados financieros de los entes gubernamentales,

"Bajo protesta de decir verdad dedaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son
responsabil idad del emisor."

Y FI¡IANZAS


